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EXTRACTO No 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

, 1, 

2. 

Jue 

bh, 

5, 

6. 

| "APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS 
APARTEC SOCIEDAD ANONIMA" : 

Las escrituras públicas de aumento de capital y reforma de esta 
- tutos de la compañía anónima denominada "APARTAMENTOS Y HOTELES 
ECUATORIANOS APARPEC SOCIBDADA ANONIMA”, sa otorgaron ante el 
Notario Primero del cantón Quito el 15 de Junio de 1983 y el 30 
de noviembra del mismo años fueron aprobadas por la Señora kco= 
nomista Teresa Ménucho Pra Superintendante de Compañías, 
uediante Resoluúc N Y de 

E 9012 1083 
La inscrípción ,, y Rogistro Mercantil del Cantá Gusto, bajo ol 40 164, teo 15 
del, 16 de diciorbie de 0 190, 

Y 

Comparete al otorgámiénto de lan mencionadas eseríturas públi- 
cas el señor Jos8 Luis Alvarez Burbano, a nombre y en represen” 
tación de "APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC SOCIEDAD 

ANONIMA", en su calidad de Cerente General. El compareciento es 
- de naolonalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domícilia 

do en la ciudad de Quito. 

El capítal de la Compañía sé aumanta en la suma de TREINTA Y 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEYNTE Y OCHO MIL SUCRES, con lo 

cual aseiende e la cantidad de CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL. SUCRES. 

El capital materia del aumento está Íntegrauente cuscrito., 

PAGADO. 
En numerarl0..crooocrspsons .9 30'777.500,00 

POR PAGARecoooosorosnenccoscoó  2'650.500,00 
  

$ 33'428,000,00 : 

Los acelonístas que intervienen con más del 5% de capital en 
el presente aumento, son los siguiantess "ALMACENES JUAN ELJURI 
CIASLTDA.*, "JOYERIA GUILLERMO VASQUEZ S.A."", COFIEC”, SOCIEDAD 
COMERCIAL CASINOS Y TURISMO CATUR CIA,LTDA.” y el señor Guiller 

mo Vásquez A. 

En vírtud del aumento de capital se reforman los Artículos 
Quinto y Sesto da los estatutos sociales, los mismos que dirán:- 
ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Con 

pañía es de CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE 
Y OCHO MIL SUCRES ( $ 173*'428.000,00 ), dividido en ciento aeten 
ta y tres mil cuatrocientas veinte y ocho ( 173.428 ) acciones 

  

=
 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.o ooo coo ooo. ooo».
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y 

ordinarisa y nominstivas de un míl sucres ( $ 1.000,00 ) de valor 
cada una”.- "ARTICULO SEXTO, TITULOS DE ACCTONES,+ Las acciones 
serín nominativas y numeradas del cero coro cero punto cero cero 
uno ( 000.001 ) al ciento setenta y tres mil cuatrocientos veinte 
y ocho ( 173.428 ) SERIE A, y los títulos de ageciunes serán eon 
el carácter da ardinarías y nominativas, contendrán las declara= 
clones prescritas en el Artículo ciento ochenta y nueva ( 189 ) 
de la Ley de Compañías y serán autorizadas por las firmas del Pre 
vidente y del Gereñte General de la Compañía o por quienes hagan : 
sus veces.» Podrán emitiree tÍtulve debidamente “Minsarsidos, que contengan 

, Gualquiar número do acciónas". - a 

Ty Adenéa se reforman los Artículos Vigésimo literal a) y Vigésimo Pri- 
mero de los estatutos sociales. 

: ho que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales cpneigulentes. 

     
Icaza Ponto. 

GENERAL. 

  
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .. Quito,


